 PROCEDIMIENTO  DE  ELECCIÓN  DE  CURSOS  Y  GRUPOS.
1.- En el primer claustro del curso, el Jefe de Estudios comunicará a los departamentos el número de grupos de alumnos que corresponde a cada materia o módulo de acuerdo con los datos de matrícula y el número de profesores que compone cada departamento.
2.- Una vez fijados los criterios pedagógicos por el Claustro de profesores, los departamentos celebrarán una reunión extraordinaria para distribuir las materias y cursos entre sus miembros. Los acuerdos alcanzados se recogerán en un acta firmada por todos los miembros del departamento, entregando una copia de la misma al Jefe de Estudios.

3.- Los miembros de los departamentos acordarán la distribución de materias y cursos teniendo en cuenta fundamentalmente razones pedagógicas y de especialidad.

4.- Solamente en el caso de que no exista acuerdo entre los miembros del departamento para la distribución de las materias o módulos y cursos asignados al mismo se procederá del siguiente modo:

a) Los profesores irán eligiendo en sucesivas rondas, según el orden de prelación establecido en el punto 5, un grupo de la materia o módulo y curso que deseen impartir hasta completar el horario lectivo de los miembros del departamento o asignar todas las materias o módulos y grupos que les correspondan.
b) Cuando haya grupos que no puedan ser asumidos por los miembros del departamento y deban ser impartidas las enseñanzas correspondientes por profesorado de otros departamentos, se procederá como sigue:

· Jefatura de Estudios, teniendo en cuenta las necesidades organizativas del centro, decidirá qué departamentos deben asumir las horas sobrantes (materias y grupos).

· Los departamentos que no pueden asumir todas las (horas) materias que tienen asignadas determinarán qué cursos y grupos deben asumir otros departamentos en función de la formación de los profesores que se hagan cargo de ellos.

· En caso de desacuerdo será Jefatura de Estudios quien decida qué grupos y materias son asignadas a otros departamentos.

· Estos grupos no entrarán  a formar parte del reparto y serán asignados directamente al departamento previamente indicado por Jefatura de Estudios.

· Posteriormente, y una vez establecida la distribución de materias y cursos, el profesorado que deba completar su horario en una materia correspondiente a un departamento distinto al que se encuentran adscritos se incorporarán también a éste.

c) Cuando en un departamento alguno de los profesores deba impartir más de 18 periodos lectivos, el posible exceso horario será asumido por otros profesores del departamento en años sucesivos.

d) Los maestros tendrán prioridad para impartir docencia en el primer ciclo de la ESO.

e) En la elección correspondiente a los módulos de los ciclos formativos tendrán preferencia los profesores titulares de la especialidad que hayan seguido los cursos de formación organizados específicamente para la docencia en dichos ciclos y módulos, así como aquellos que tengan experiencia en la impartición de estas enseñanzas en cursos anteriores.
5- La distribución de grupos y materias entre los miembros de un Departamento Didáctico se hará mediante consenso de los mismos, priorizando los criterios pedagógicos sobre cualesquiera otros.

En caso de ser imposible llegar a un acuerdo consensuado, se iniciará un turno de elección. Cada profesor/a elegirá un único grupo en cada turno. El orden de este turno se ajustará a los siguientes criterios:

1º) Catedráticos/as con destino definitivo en el Centro.

2º) Profesores/as de Enseñanza Secundaria, Maestros/as y P.F.T.P. con destino definitivo en el Centro.

3º) Catedráticos/as con destino provisional en el Centro.

4º) Profesores/as de Enseñanza Secundaria, Maestros/as y P.F.T.P. con destino provisional en el Centro.

5º) Profesores/as interinos/as.

Dentro de cada uno de los grupos anteriores, el orden de turno se establecerá de acuerdo a:

a) Antigüedad en el Cuerpo.

b) Antigüedad en el Centro.

c) Si persiste el empate se estará a lo establecido en la última convocatoria del concurso de traslados como criterio de desempate.


